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ITEM

ACTIVIDADES 
PESO DE 

ACTIVIDAD
ACCIONES

PESO POR 

ACCIÓN
RESPONSABLE

DEPENDENCIAS 

INVOLUCRADAS EN LA 

IMPLEMENTACION 

PRODUCTO ESPERADO
FECHA DE 

INICIO

FECHA DE 

TERMINACIÓN

% Avance real 

acumulado de 

la acción

% Avance real 

acumulado de la 

actividad

% Avance 

esperado 

acción

% Avance 

esperado 

actividad

Evidencia Autoevaluación Validación OAP
% Avance real acumulado 

de la acción

% Avance real acumulado 

de la actividad

% Avance esperado 

acción

% Avance esperado 

actividad

Nivel de cumplimiento 

sobre avance 

esperado

Evaluación cualitativa - Validación de soportes Observaciones 

1

Analizar y evaluar la Resolución de cobro 1140

de 2022 en específico el cobro en las etapas

de evaluación y/o seguimiento de los servicios

prestados por la ANLA

33%

1.1 Revisar la Resolución de cobro 1140 de

2022 a fin de incluir el cobro de servicios que

conforme a la norma sean susceptibles de

cobro en las etapas de evaluación y/o

seguimiento de los servicios prestados por la

ANLA

100%
SAF - Grupo de Gestión

financiera y presupuestal
SELA - SSLA - SIPTA- SMPCA

Documento(s) adelantados para

gestionar la modificación de

resolución de cobros, Documento

técnico, Memoria Justificativa, Oficio 

DAFP concepto favorable.

4/02/2024 30/11/2024 80,00% 26,67% 49,00% 16,33% Avance de actividades 

En esta sección esta pendiente la remisión 

del proyecto de resolución de cobro al DAFP 

para concepto, se incluye plan de las 

acciones realizadas. 

Se solicitan plan para validar que acciones se 

tiene planeadas en la ejecución de la actividad, 

no se presenta avance por lo cual se mantiene 

el del II trimestre. 

 Las evidencias aportadas se encuentran de 

acuerdo con la autoevaluación de la actividad.

80,00% 26,67% 79,67% 26,56%

gyuh98ghyt La actividad 1 y 3 son iguales. Se debe tener en

cuenta que la actividad faltante es remisión del

proyecto de resolución de cobro al DAFP para

concepto, y la fecha final establecida es al

30/11/2024.

2.1. Mesas de trabajo 50%
SAF - Grupo de Gestión 

financiera y presupuestal
OTI - SSLA- OAP Actas y listados de asistencia 4/02/2024 30/07/2024 100,00% 83,05% Sin evidencia 

Actividad finalizada en el segundo 

seguimiento 

OK, no se revisan evidencias de acuerdo con 

la autoevaluación de la actividad debido a que 

se dio cumplimiento en el segundo 

seguimiento.

100,00% 100,00%

Nivel de cumplimiento alto

El cumplimiento reportado por el GGH es del 100%

cumplido en el segundo trimestre de 2024. 

N/A

2.2. Revisión y ajuste de procedimiento 50%
SAF - Grupo de Gestión 

financiera y presupuestal
OTI - SSLA- OAP

Documento de procedimiento 

definido

En caso de desarrollo (también se 

incluirán historias de usuario)

4/02/2024 30/07/2024 50,00% 83,05%

Correo donde la OTI informa que el 

proyecto tiquetes y transporte no está 

priorizado 

Acta Comité Directivo 120824 - Sin firma 

está en revisión por la OAP

Acta CIGD 230824 -Sin firma está en 

revisión por la OAP

Teniendo en cuenta que el proyecto será 

entregado en la vigencia 2025, de acuerdo a 

que no se priorizo según el Comité Directivo 

del 12 de agosto de 2024 y el Comité 

Institucional de Gestión y Desempeño del 23 

de agosto de 2024, no puede realizarse los 

ajustes de modificación del procedimiento y 

por tanto se da cierre a la acciòn. 

Las evidencias aportadas se encuentran de 

acuerdo con la autoevaluación de la actividad y 

el avance cuantitativo y se da cierre a la acción. 

100,00% 100,00%

La actividad se compone de 2 acciones, la primera fue

reportada al 100% en el segundo trimestre, la segunda fue

reportada al 100% en el tercer trimestre, pero al verificar

se identifica que no fue realizada en su totalidad debido a

que el proyecto tiquetes y transporte no está priorizado

en la vigencia 2024, por lo que no registra avance en el

tercer trimestre y su fecha final es 30/07/2024. Por lo

anterior el porcentaje real debe ser el reportado en el

anterior trimestre, es decir 50%.

El porcentaje promedio de las 2 acciones, correspondería

a 75%, quedando en zona amarilla del semaforo de

evaluación.

La segunda actividad no registró avance en el 

tercer trimestre, por lo que debe continuar con el 

porcentaje acumulado del 50%,  correspondiente 

al segundo trimestre de 2024.

3
Revisar y analizar el posible ajuste de la

resolución de cobros actual (documentales,

cambios menores, agroquímicos, etc)

33%

3.1 Revisar y analizar la Resolución de cobro

1140 de 2022 a fin de ajustar el cobro de

servicios (documentales, cambios menores,

agroquímicos, etc)

100%
SAF - Grupo de Gestión

financiera y presupuestal
SELA - SSLA - SIPTA-SMPCA

Documento de avance de ajuste a la 

Resolución de cobro 1140 de 2022
4/02/2024 30/11/2024 65,00% 21,67% 49,00% 16,33%

1. Publicación proyecto de resolución 

para participación ciudadana.

2, Formatos observaciones y sus 

respuestas proyectadas por los Grupos 

misionales y el GGFP.

3. Proyecto resolución ajustada 

incluyendo las observaciones aceptadas.

Se publicó el nuevo proyecto de resolución 

de cobro en la WEB de la ANLA. A la 

observaciones recibidas se les proyecto 

respuesta en coordinación con los grupos 

misionales. Se ajusta el proyecto de 

resolución con las observaciones aceptadas 

Las evidencias aportadas se encuentran de 

acuerdo con la autoevaluación de la actividad y 

el avance cuantitativo.  

93,00% 31,00% 79,67% 26,56%

Nivel de cumplimiento alto

El cumplimiento reportado por el GGAF es del 93% para el

tercer trimestre, superando el avance esperado acción del

79,67%. Las acciones reportadas comprenden la gestión

realizada de modificación de la Resolución de cobro 1140

de 2022 que ya se encuentra finalizada según soportes

verificados y que será remitida al DAFP para concepto.

La actividad 1 y 3 son iguales. Se debe tener en

cuenta que la actividad faltante es remisión del

proyecto de resolución de cobro al DAFP para

concepto, y la fecha final establecida es al

30/11/2024.

100% 73,33% 73,33% 60,35% 60,35% 91,00% 91,00% 86,44% 86,44%

Seguimiento OCI
Fecha: 30/09/2024 Semaforo de Evaluación 

Elaboró: Adriana Rodríguez 0 a 74,9
Revisó: Luz Dary Amaya Peña 75 a 89,9
Aprobó: Richard Eduardo Lopez Torres 90 a 100

PLAN INSTITUCIONAL DE GESTIÓN Y DESEMPEÑO

POLITICA DE GESTIÓN Política de Gestión Presupuestal y Eficiencia del Gasto Público

OBJETIVO DEL PLAN 
El propósito de esta política es permitir que la entidad utilice los recursos presupuestales de que disponen de manera apropiada y coherente con el logro de metas y objetivos institucionales, ejecutar su 

presupuesto de manera eficiente, austera y transparente y llevar un adecuado control y seguimiento 

JUSTIFICACIÓN  

LIDER DE LA POLITICA Coordinador del Grupo de Gestión Financiera y Presupuestal

VERSIÓN
"V1 Comite de Gestion y Desempeño Institucional  del 15/12/2023	

V2 Comité de Gestion y Desempeño Institucional  del 29/04/2024 Modificacion de la actividad 1.1 ampliacion de fecha a 30/11/2024.

Dimensión No: 2 Direccionamiento y Planeación

2

Revisar y/o ajustar el procedimiento en caso 

ser requerido para sistematizar y/o definir 

metodología del cobro de servicios de 

seguimiento de la entidad. (minimizar 

reprocesos y asegurar el debido cobro)

33%

SEGUIMIENTO SEGUIMIENTO A CORTE DE 30 DE SEPTIEMBRE DEL 2024

25,00% 27,68%

VERIFICACIÓN CONTROL INTERNO
EVALUACIÓN OCI A 30 DE SEPTIEMBRE  DE 2024

33,33% 33,33%


